
 

 

 

DESIGNA INTEGRANTES COMISIÓN 
EVALUADORA LICITACIÓN PÚBLICA 
SERVICIO DE MONITOREO Y SELECCIÓN 
DE INFORMACIÓN FORMATO CLIPPING 
PARA LA SUBSECRETARÍA DE 
RELACIONES ECONÓMICAS 
INTERNACIONALES 

 
Santiago, 20 de mayo de 2026 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº A-40 

VISTO: 
 
Lo dispuesto en la Ley Nº 21.796 de Presupuestos para el Sector Público para el año 2026; en la Ley 
N° 19.886 y sus modificaciones; en la Ley N°21.080, que modifica diversos cuerpos legales con el objeto 
de modernizar el Ministerio de Relaciones Exteriores y crea la Subsecretaría de Relaciones Económicas 
Internacionales; el Decreto Supremo Nº 118 de 2023, del Ministerio de Relaciones Exteriores; en el 
Decreto Supremo Nº 661 de 2024, del Ministerio de Hacienda; las Resoluciones Exentas N° J-1 de 
2019, y N° A-36 de 2026, ambas de la Subsecretaría de Relaciones Económicas Internacionales; y en 
la resolución N°36 de 2024 y N° 3 de 2026, ambas de la Contraloría General de la República. 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que, la Subsecretaría de Relaciones Económicas Internacionales, realiza permanentemente 

diversos procesos de compras y contrataciones públicas, los que están regulados por la Ley Nº 
19.886 y su Reglamento. 

 
2. Que, la Subsecretaría de Relaciones Económicas Internacionales requiere contratar con una 

persona natural o jurídica, nacional o extranjera para el servicio de monitoreo y selección de 
información formato clipping para esta Subsecretaría. 

 
3. Que, por Resolución Exenta Nº A-39, de 20 de mayo de 2026, de la Subsecretaría de Relaciones 

Económicas Internacionales, se aprobaron las Bases de Licitación Pública destinadas a seleccionar 
a la entidad para prestar el servicio de monitoreo y selección de información formato clipping para 
esta Subsecretaría, las que fueron publicadas en el sistema de información de compras y 
contratación pública, portal www.mercadopublico.cl, bajo el ID Nº 1153624-9-L126. 

 

4. Que, el numeral V. “EVALUACIÓN DE OFERTAS Y ADJUDICACIÓN” “Comisión Evaluadora” de las 
bases de licitación aprobadas por Resolución Exenta N° A-39, de 20 de mayo de 2026, la evaluación 
de las ofertas será realizada por una comisión constituida para tal efecto, que estará compuesta por 
tres funcionarios de la Dirección de Comunicaciones, designados por resolución o acto 
administrativo del Jefe de Servicio o quien tenga delegada la facultad para estos efectos.  

 

5. Que, corresponde designar a los funcionarios de la Subsecretaría de Relaciones Económicas 
Internacionales que serán parte de la Comisión Evaluadora a la que se ha hecho referencia en el 
considerando segundo de la presente resolución. 
 
 

 
 
 
 






